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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/201/2025, de 14 de febrero, por la que se declara, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación “Línea aérea de alta tensión, desde el centro de seccionamien-
to Botorrita a la subestación Montetorrero”, ubicada en los términos municipales de 
Botorrita, Cadrete, Cuarte de Huerva, María de Huerva y Zaragoza, promovida por la 
mercantil Planta Solar Opde 14 SL. Expediente: AT 038/2020.

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública de la 
instalación “Línea aérea de alta tensión, desde el centro de seccionamiento Botorrita a la 
subestación Montetorrero”, ubicada en el término municipal de Botorrita, Cadrete, Cuarte de 
Huerva, María de Huerva y Zaragoza, promovida por la mercantil Planta Solar Opde 14 SL, 
expediente AT 038/2020, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución, de 23 de enero de 2024, la Directora General de Energía 
y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, del Gobierno de Aragón (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 33, de 15 de febrero de 2024), se otorga autorización admi-
nistrativa previa y de construcción de la instalación de la infraestructura.

Segundo.— Con fecha 30 de diciembre de 2022, se solicitó declaración de utilidad 
pública por parte la mercantil Planta Solar Opde 14 SL, para la instalación “Línea Aérea 
de alta tensión, desde el centro de seccionamiento Botorrita a la subestación Monteto-
rrero”, ubicada en Botorrita, Cadrete, Cuarte de Huerva, María de Huerva y Zaragoza. El 
Promotor aportó la relación de bienes y derechos afectados considerados de necesaria 
expropiación.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información 
pública, insertándose anuncio en prensa y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 115, 
de 14 de junio de 2024.

Fueron enviadas notificaciones a los respectivos Ayuntamientos e individuales a todos los 
afectados titulares en el Catastro Inmobiliario.

Durante la fase de información pública, se trasladó la documentación técnica aportada por 
el promotor, a las distintas administraciones, organismos, empresas de servicio público o de 
servicios de interés general, cuyos bienes han resultado afectados en el expediente. Sólo se 
ha recibido notificación del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, el 30 de julio de 2024, certifi-
cando la ausencia de alegaciones.

En relación a los organismos que no han emitido informe, se considera que no existe ob-
jeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Durante el trámite de información pública se recibieron alegaciones, presen-
tadas por las siguientes personas físicas o jurídicas, identificadas con su número de docu-
mento nacional de identidad o número de identificación fiscal a continuación: A1 presentada 
por ***9377**, A2 presentada por ***4911**, A3 presentada por ***4595**, A4 presentada por 
***1994**, A5 presentada por ***1994**.

Las alegaciones fueron contestadas por la empresa beneficiaria y, posteriormente, el 
Servicio Provincial de Zaragoza realizó las oportunas consideraciones que constan en el in-
forme emitido por ese órgano, en fecha 20 de diciembre de 2024.

Quinto.— El Servicio Provincial de Zaragoza ha emitido informe sobre la tramitación del 
procedimiento, recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento, en concreto, de la declaración de utilidad pública 
de la instalación. El anexo del informe determina la relación de bienes y derechos que es 
considerada de necesaria expropiación.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón: “Corresponderá 
acordar la declaración de utilidad pública, cuando legalmente proceda, al titular del Departa-
mento competente en materia de energía, sin perjuicio de la competencia del Gobierno de 
Aragón en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho público.” En este 
caso y en la actualidad, corresponde a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia, previa tramitación del expediente por el Servicio Provincial de la provincia en 
la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad pública de la misma.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE), declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la Ley del Sector Eléctrico. Preceptos que también son desarro-
llados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto, se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el período de información 
pública, visto el contenido de las mismas y las respuestas del promotor, así como el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, que se da por reproducido en esta Orden, es necesario 
señalar lo siguiente:

Alegación A1.
Sobre el procedimiento el alegante expone: El alegante solicita cancelar la declaración de 

utilidad pública, y que se reconsidere el trazado señalado como alternativa 3 durante la fase 
de autorización. Entre otras razones, argumentan que la alternativa seleccionada, alternativa 
2, discurre por una zona menos alterada, afecta a zonas de la Red Natura 2000 y produce 
contaminación visual sobre el Castillo de Cadrete.

La empresa promotora considera: La línea de alta tensión da cumplimiento al trazado con-
forme a la declaración de impacto ambiental, emitida por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental para este proyecto. Cabe reseñar que, como indica el alegante, en el estudio de 
impacto ambiental se consideraba la alternativa 3 como la alternativa con menor impacto 
ambiental. Sin embargo, como resultado del procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en su competencia y tras la revisión de 
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toda la documentación, alegaciones, consultas y solicitudes de información adicional, deter-
minó emitir la declaración de impacto ambiental del proyecto, en la cual se consideraba como 
mejor opción la alternativa 2.

La promotora ha dado cumplimiento a la normativa vigente en lo referente a mantener 
distancia entre la infraestructura y el Castillo de Cadrete, el Plan General de Ordenación Ur-
bana, y a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

La promotora no tiene voluntad de afectar al Castillo de Cadrete, por lo que ha elaborado 
un proyecto básico y de ejecución de obras de corrección ambiental, de adecuación del ca-
mino de acceso y de mejora de iluminación del Bien de Interés Cultural, que ha sido recogido 
en la licencia de obras y en la resolución de ocupación de terrenos municipales, emitidas por 
el Ayuntamiento de Cadrete para este proyecto.

Las líneas de alta tensión son declaradas, en concreto, de utilidad pública, conforme al 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y la Ley 20/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, por lo que no procede la cancelación de declaración de utilidad pública pretendida 
por el alegante.

A la vista de la alegación esta Administración considera:
Por Resolución de 26 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 

formuló la declaración de impacto ambiental del proyecto de construcción de la línea eléctrica 
aéreo- subterránea de alta tensión, a 132 kilovoltios, desde el centro de seccionamiento 
“Montetorrero - Los Vientos” a la “Subestación Montetorrero”. El proyecto se calificó, a efectos 
ambientales, como compatible y condicionado al cumplimiento de determinados requisitos. 
Entre ellos, la ejecución de la alternativa de trazado 2.

El informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 22 de noviembre de 2023, 
consecuencia de informes y alegaciones recibidas al nuevo trazado, afirma la compatibilidad 
con la declaración de impacto ambiental anteriormente emitida, dado que no supone un incre-
mento de los efectos sobre el medio ambiente, más allá de los ya evaluados.

Todos los aspectos de índole medioambiental, fueron ya considerados en las resoluciones 
anteriores, tomadas en consideración en la Resolución de 23 de enero de 2024, de la Directora 
General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se 
otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la instalación.

En consecuencia, se rechaza la alegación.

Alegación A2, en relación a la afección de la parcela con referencia catastral: 
50164A00100373 (polígono: 1, parcela: 373, municipio: María de Huerva - Zaragoza).

El alegante expone: El afectado considera insuficiente la compensación económica y abu-
sivas las cláusulas del contrato. Entiende que el alcance temporal de la infraestructura, no se 
circunscribe al de una instalación de evacuación de determinadas plantas solares, sino que 
será mucho mayor al tratarse de una línea de distribución eléctrica. En consecuencia, soli-
citan una compensación mayor a la ya ofrecida por la empresa beneficiaria.

La empresa promotora considera: La promotora deja constancia de que ha intentado al-
canzar acuerdo con el alegante. Prueba de ello son las conversaciones mantenidas y el au-
mento económico de la indemnización, al doble de lo planteado inicialmente. La promotora se 
rige por el principio de generar el menor daño posible al terreno. Las cláusulas consideradas 
como abusivas no son tales, sino que se trata de interpretaciones erróneas del alegante, 
acerca de las obligaciones de indemnizar por parte del propietario, la renuncia a fueros o el 
abono del pago. En el último modelo de contrato, bien se han obviado estas cláusulas o son 
más favorables para el alegante. Por otro lado, la afección de la instalación en pleno dominio 
como consecuencia del apoyo de la línea eléctrica en su finca, no puede ser comparable a la 
afección de una planta solar fotovoltaica, donde se ocupa prácticamente la totalidad del te-
rreno útil. En este caso no se condiciona tanto el uso del terreno libre y, por tanto, no procede 
compensar económicamente de igual manera. Por último, decir que desde el primer modelo 
de contrato, ya se indicó al alegante que la infraestructura iba a ser cedida a Endesa (igual 
que el desmontaje de la misma), contrariamente a lo que se afirma.

A la vista de la alegación esta Administración considera: El alegante está en lo cierto al 
exponer que se trata de una línea de distribución que, muy probablemente, tenga una vida 
superior a las asociadas a una infraestructura de evacuación de una instalación de genera-
ción renovable.

No obstante, dado que el acuerdo económico que compensa a las personas propietarias 
por las afecciones en sus fincas, es privado y puede materializarse en los términos que de-
cidan ambas partes, incluido el modo y forma de pago, se rechaza la alegación. No obstante, 
caso de no ser alcanzado, dentro del procedimiento de justiprecio les será enviada a los titu-
lares la correspondiente hoja de aprecio, en la que podrán solicitar la compensación que en-
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tiendan debida, así como su justificación. De persistir el desacuerdo, la indemnización termi-
nará siendo determinada por el Jurado Provincial de Expropiación.

En consecuencia, se rechaza la alegación.

Alegaciones A3 y A5, en relación a las siguientes parcelas de Cuarte de Huerva (Zara-
goza):

Referencia catastral: 50089A00300017 (polígono: 3, parcela: 17).
Referencia catastral: 50089A00300065 (polígono: 3, parcela: 65).
Los alegantes exponen que el trazado de la línea supone un grave perjuicio a sus inte-

reses, por lo que debería modificarse y sustituirse por otro menos perjudicial. Argumentan 
también, que se vulnera el derecho de propiedad, dado que es la empresa beneficiaria quien 
decide qué parcelas son objeto de expropiación, limitándose los afectados a ser meros espec-
tadores.

La empresa promotora considera: Los alegantes no determinan los bienes, derechos e 
intereses afectados, ni proponen un trazado alternativo para el proyecto que sea, a su juicio, 
menos perjudicial para sus intereses. La promotora muestra su voluntad de causar el menor 
perjuicio posible a los terrenos por los que transita su proyecto. La línea de alta tensión da 
cumplimiento al trazado conforme a la declaración de impacto ambiental, emitida por el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

Las líneas de alta tensión son declaradas de utilidad pública conforme al Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. También por la Ley 20/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Se 
presumen, además, de interés público superior, por la Directiva (UE) 2023/2413 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, y por el Reglamento (UE) 2022/2577 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2022, motivo por el que la utilidad pública e interés público 
de la colectividad deberían primar sobre el interés particular. Por tanto, la promotora no vul-
nera derechos (incluido el derecho de propiedad), e intereses de los alegantes, ya que tiene 
causa para solicitar una declaración de utilidad pública, justificada en esta normativa. La pro-
motora ha dado cumplimiento al procedimiento legalmente establecido, que exige aportar una 
relación de bienes y derechos afectados por el proyecto. Este procedimiento está dotado de 
información pública y periodo de alegaciones, por lo que es falsa la afirmación de que los 
afectados del procedimiento son meros espectadores.

A la vista de la alegación esta Administración considera: La Resolución de 23 de enero de 
2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e 
Industria, otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la 
instalación. Esta Resolución, que tuvo en consideración todos los informes de organismos, 
condicionados de empresas, así como las alegaciones de los particulares, autoriza la cons-
trucción de la solución menos perjudicial. Integra todos los aspectos, entre los que se encuen-
tran los urbanísticos y medioambientales.

En cuanto a la vulneración del derecho de propiedad, La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, declara de utilidad pública, en su artículo 54, las instalaciones eléctricas 
de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y 
ejercicio de la servidumbre de paso. El artículo 56 establece que la declaración de utilidad 
pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. Siempre que se cumplan los 
requisitos y obligaciones de la empresa beneficiaria, tras la consignación de los depósitos 
previos, podrá procederse a la urgente ocupación, aún sin haberse llegado a un acuerdo con 
el titular.

En consecuencia, se rechaza la alegación.
Alegación A4, en relación a las siguientes parcelas del término municipal de Zaragoza:
- Referencia catastral: 50900A08500153 (polígono: 85, parcela: 153).
- Referencia catastral: 50900A08500166 (polígono: 85, parcela: 166).
- Referencia catastral: 50900A08500168 (polígono: 85, parcela: 168).
- Referencia catastral: 50900A08500183 (polígono: 85, parcela: 183).
- Referencia catastral: 50900A08500185 (polígono: 85, parcela: 185).
- Referencia catastral: 50900A08500186 (polígono: 85, parcela: 186).
- Referencia catastral: 50900A08800021 (polígono: 88, parcela: 21).
- Referencia catastral: 50900A08900010 (polígono: 89, parcela: 10).
- Referencia catastral: 50900A09300001 (polígono: 93, parcela: 1).
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- Referencia catastral: 50900A09400016 (polígono: 94, parcela: 16).
- Referencia catastral: 50900A09400018 (polígono: 94, parcela: 18).
El alegante expone: El afectado argumenta que sus parcelas están afectadas por distintos 

derechos mineros, que no se plasman ni en el proyecto ni la relación de bienes y derechos 
afectados de la declaración de utilidad pública. Con relación a la prevalencia de derechos, el 
afectado considera que la actividad minera es preferente respecto de la actividad eólica y fo-
tovoltaica, por lo que debería declararse la incompatibilidad de ambas actividades. El afec-
tado entiende que el trazado de la línea supone un grave perjuicio a sus intereses, por lo que 
debería modificarse y sustituirse por otro menos perjudicial. Argumenta también que se vul-
nera el derecho de propiedad, dado que es la empresa beneficiaria quien decide qué parcelas 
son objeto de expropiación, limitándose los afectados a ser meros espectadores.

La empresa promotora considera: Los derechos mineros del alegante no han sido ob-
viados, sino que la promotora considera que existe compatibilidad entre ellos y el proyecto de 
línea de alta tensión. El proyecto de esta promotora tiene condición de utilidad pública y de 
interés público social, por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. También, por la Ley 23/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, por la Directiva (UE) 2023/2413, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de octubre de 2023, y por el Reglamento (UE) 2022/2577 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2022, lo que la hace primar sobre el resto de proyectos de interés público, 
reiterándose en que ambos proyectos son compatibles. El alegante no determina el modo en 
que se produce la vulneración de sus intereses ni propone como, a su juicio, la línea aérea de 
alta tensión, puede ser menos perjudicial para sus intereses. La promotora muestra su vo-
luntad de causar el menor perjuicio posible a los terrenos por los que transita su proyecto. El 
trazado de la línea corresponde a dar cumplimiento a la resolución de la declaración de im-
pacto ambiental, que integra y pondera condicionantes técnicos, normativos y medioambien-
tales. Esta promotora dará cumplimiento a la resolución del órgano ambiental. Por tanto, la 
promotora no vulnera derechos (incluido el derecho de propiedad), e intereses del alegante, 
ya que tiene causa para solicitar la declaración de utilidad pública, justificada en esta norma-
tiva. La promotora ha dado cumplimiento al procedimiento legalmente establecido que exige 
aportar una relación de bienes y derechos afectados. Este procedimiento está dotado de in-
formación pública, por lo que es falsa la afirmación de que los afectados del procedimiento 
son meros espectadores.

A la vista de la alegación esta Administración considera: Las parcelas afectadas por dere-
chos mineros, estaban señaladas como tales en el anexo con la relación de bienes y dere-
chos afectados, publicada en el anuncio de la declaración de utilidad pública de esta infraes-
tructura (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 14 de junio de 2024). Se mandó además 
carta certificada al afectado, con la notificación, relación de parcelas afectadas y planos indi-
viduales y detallados de las mismas, de la que consta acuse de recibo.

La Dirección General de Energía y Minas, en su Resolución con fecha de 19 de diciembre 
de 2024, concluye que son compatibles los trabajos entre la instalación correspondiente a la 
línea de distribución eléctrica, desde el centro de seccionamiento Botorrita a la subestación 
Montetorrero y los distintos derechos mineros afectados por la misma. También, que no pro-
cede valorar las posibles compatibilidades o incompatibilidades de trabajos entre la referida 
instalación eléctrica y las solicitudes de derechos mineros no consolidados.

Todos los derechos mineros asociados a las once parcelas que se citan en la alegación, o 
han sido transmitidos a la mercantil con CIF: B99527863 (que no es alegante en el procedi-
miento), o están en tramitación y no están consolidados. Luego, en lo que a derechos mineros 
respecta, el alegante no puede ser considerado como parte interesada en el procedimiento. 
No así en cuanto a la titularidad de las fincas.

La Resolución de 23 de enero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, otorga la autorización administrativa previa 
y autorización de construcción de la instalación. Esta Resolución, que tuvo en consideración 
todos los informes de organismos, condicionados de empresas, así como las alegaciones de 
los particulares, autoriza la construcción de la solución menos perjudicial. Integra todos los 
aspectos, entre los que se encuentran los urbanísticos y medioambientales.

En cuanto a la vulneración del derecho de propiedad, La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, declara de utilidad pública, en su artículo 54, las instalaciones eléctricas 
de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y 
ejercicio de la servidumbre de paso. El artículo 56 establece que la declaración de utilidad 
pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-



cs
v:

 B
O

A2
02

50
22

70
09

27/02/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 40

5792

ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. Siempre que se cumplan los 
requisitos y obligaciones de la empresa beneficiaria, tras la consignación de los depósitos 
previos podrá procederse a la urgente ocupación, aún sin haberse llegado a un acuerdo con 
el titular.

En consecuencia, se rechaza la alegación.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y, de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Zaragoza, los bienes y derechos que son considerados de nece-
saria expropiación, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no 
haber sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus 
titulares, se relacionan en el anexo de esta Orden.

En el anexo se han excluido las parcelas, identificadas, respecto de las que el promotor ha 
manifestado la existencia de acuerdos alcanzados con los propietarios afectados.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás legislación de general 
aplicación, resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación “Línea aérea de 
alta tensión, desde el centro de seccionamiento Botorrita a la subestación Montetorrero”, ubi-
cada en los términos municipales de Botorrita, Cadrete, Cuarte de Huerva, María de Huerva 
y Zaragoza, promovida por la mercantil Planta solar Opde 14 SL, expediente AT 038/2020, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa, de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, de acuerdo con 
la fundamentación jurídica expresada, así como el derecho a que le sea otorgada la oportuna 
autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a los interesados la presente Orden y proceder a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
64 de la citada ley aragonesa, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 14 de febrero de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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